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C A P I T U L O CUARTO 
Be los Centros e Instituciones docentes 

Art v e i n t i t r é s . - C o m p e t e n al M i 
nísterio de Educac ión Nacional las 
siguientes atribuciones,, en cuanto 
atañe a los Centros docentes de for
mación o capac i tac ión profesional 
industrial, cualquiera que sea su gra 
do o modalidad y la ins t i tuc ión que 
los haya fundado o los sostenga: 

a) Aprobar los planes de ense
ñanza. 

b) Señalar las condiciones y re
quisitos exigibles para su creación, 
autorización y reconocimiento ofi
cial a efectos docentes y académicos . 

c) Ejercer en tales centros la ins
pección oficial en los t é r m i n o s que 
determina esta Ley. 

d) Determinar las titulaciones 
académicas m í n i m a s que haya de 
poseer su profesorado. 

e) Intervenir en los exámenes 
«nales de los grados de estudios que 
establezcan y expedir los diplomas 
0 cer'ificados docentes de apti tud 
consiguientes a és tos , confir iéndoles 

validez académica que en cada 
caso proceda, 
ííH . ^Pl ícar 'as normas de conva 
Hrv n de estudios con otros gra 
.0Sx0 modalidades de enseñanza , 

ció ri i por Ia adecuada aplica-
on de las subvenciones o presta-

Cl?"es que otorgue, 
p j j ; "aliarse representado en los 
Cflu,na*os 0 Juntas Rectoras de los establ 

^ey, 
Art. 

ecimientos a que afecta esta 

docenteri RUATRO~~LOS Centios 
I n d u ^ - i d e Fo rmac ión Profesional 
a p r e n ^ 1 . S e í á n las Escuelas de Pre 
de M a e s t ^ Aprendizaje y las 

menníS^11 de su naturaleza y régi 
A W 3 1 ! Ser d i a l e s y no oficia 
^ ' o s efectos de esta Ley se rán 

i Centros oficiales los fundados y re 
I gídos por el Ministerio de Educac ión 
Nacional; Los Centros no oficiales 

' se clasificarán en: d é l a Ig esia del 
i Movipiiento. Sindicales y privados, 
i Todos los Centros no oficíales po 
d rán ser de Patronato a tenor del 
ar t ículo treinta de esta Leyr 

I Los Centros docentes de Forma
ción Profesional Industr ial p o d r á n 
tener carác ter m o n o t é c n i c o o po l i 
técnico, y establecer a d e m á s de las 
e n - e ñ a n z a s bás icas las de especia 
lidades, cursos de extens ión cultural 
y actividades cicumescuiares; el Es 
tado cuida á de que en ellos se cum
plan los preceptos légalas que les 
afecten, velará por la apl icación de 
las normas generales de p ro tecc ión 
escolar y es t imula rá cuantas inicia 
tivas contribuyan al mejoramiento 
social de los alumnos. 

A r t . ve in t ic inco .—Además de los 
Centros citados en el a r t í cu lo ante 

; rior, con t r ibu i rá a los fines generales 
^ de la F o r m a c i ó n Profesional Indus 
| t r i a l los de Enseñanza Media y Pro 
fesional, los cursos s i s t emát icos o 

.libres de perfeccionamiento y esne-
cialización que establezcan las Es-

! cuelas o las empresas indusMales 
' en beneficio de su personal y las si
guientes instituciones oficiales de
pendientes directamente del Minis
terio de Educac ión Nacional 

a) El Insti tuto Nacional de Psi
cología Aplicada y Ps:cotecnia. en 
tre cuvos cometidos figurarán el ase-
soramiento sobre la o r ien tac ión y 
selección del alumnado de los Gen 
tros a que se refiere esta Ley. la i n 
formación técnica al Profesorado y la 
observancia del Insti tuto de Orien
tac ión Profesional. 

b) El Instituto Pol i técn ico Indus
tr ia l , cuyas finalidades principales 
como Escuela Superior de Maes t r ía 
se rá el adiestramiento profesional 
en técnicas especiales de los oficiales 
y Maestros industriales selecciona 
dos. a tal fin. por las empresas p r i 
vadas o por las Escuelas de Maestr ía; 
la mejora de los m é t o d o s y condi
ciones del trabajo industrial y la for
mac ión de mandos intermedios de 

la industria, en estrecha re lac ión con 
la Comis ión Nació 1 al de Product i 
vidad Industr ial y con e1 Inst i tuto 
de Racional ización del Trabajo. En
tre sus dependencias figurarán en 
el Centro d e Perfeccionamiento 
Obrero y la Oficina Central de Do
c u m e n t a c i ó n Profesional 

<;) La Ins t i tuc ión de F o r m a c i ó n 
del Profesorado Industrial, cuya* m i 
sión será la p reparac ión , selecc ón y 
perfeccionamiento técnico y p e d a g ó 
gico del personal docente de los 
Centros oíiciciales y de los no oficia
les que deseen beneficiarse de dicha 
Ins t i tuc ión . Asimismo se rán de su 
competencia la propuesta e informe, 
en su caso, sobre cuestionarios, pro
gramas y- series s i s t emá t i cas de las 
p rác t icas de taller y de laboratorio. 

d) El Inst i tuto Nacional de Re
educac ión de Invál idos , cuyos come
tidos se rán la asistencia y el trata
miento m é l i co de los invá l idos pro
cedentes de la industria y, de modo 
especial, la a d a p t a c i ó n profesional 
de los adolescentes y la readapta
ción de los adultos- ' i 

Estas Instituciones y las que a l 
servicio de los fines de esta Ley pueT 
dan crearse en lo sucesivo, se regí" 
r án por normas especiales promul
gadas por el Ministerio de Educa: 
ción Nacional. 

A r t . veintiséis.—El Estado, ade
m á s de crear y sostener sus Centros 
propios en la medida que aconsejen 
sus posibilidades y las necesidades 
industriales de la Nac ión , faci l i tará 
el establecimiento de Centros no 
oficiales y e s t imula rá especialmente 
los que se funden por la industria p r i 
vada, de conformidad con lo que 
establece el articulo treinta y tres de 
esta Ley. 

La co laborac ión de las Corpora
ciones de Admin i s t r ac ión Local qué 
soliciten la c reac ión de Centros de 
F o r m a c i ó n Profesional Industrial , 
cons is t i rá en la cesión gratuita de 
terrenos o edificios desainados a es
tos fines, y en aquellas aportaciones 
e c o n ó m i c a s que sean establecidas 
de c o m ú n acuerdo entre los Mimste 
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rios de la G o b e r n a c i ó n y de Educa
ción Nacional. 

La c reac ión y supres ión de Cen
tros e Instituciones oficiales de For
m a c i ó n Profesional Industr ial se lle
v a r á a cabo por D e c e t o propuesto 
por el Ministerio de Educac ión Na
cional, o ídos la Junta Central de 
F o r m a c i ó n Profesional Industr ial y 
el Consejo Nacional de Educac ión . 

A r t . veintisiete A los efectos de 
esta Ley, son Centros no oficiales de 
F o r m a c i ó n Profesional Industrial los 
que, atendiendo alguno de los perío 
dos de esta enseñanza , sean oigani 

\ zados, dirigidos y sostenidos por la 
Iglesia, Organismos del Movimiento, 
Diputaciones o Cabildos, Ayunta 
mientos, Mancomunidades Monte
p íos o Mutualidades de Previs 'ón , 
Federaciones, empresas paraestata
les u otras entidades aná logas o por 
personas privadas actuando indivi -
aual o mancomunadamente 

Los Centros no oficiales de For 
m a c i ó n Profesional Industr ial que
d a r á n inscritos en un registro espe 
cial , del Ministerio de Educac ión 
Nacional, a quien corresponde su 
clasificación académica , previo infor
me del Consejo Nacional de Educa
c ión oída la Junta Central de For-
m r c i ó n Profesional Indust r ia l . 

Dichos Centros se clasificarán en 
autorizados y reconocidos. Los re
conocidos que se destaquen por su 
ejemplaridad en la labor docente y 
asistencial p o d r á n solicitar del Es
tado la cons t i tuc ión de Patronatos 
mixtos y recibir una adecuada pro
tecc ión . 

La cond ic ión de autorizado se 
c o n c e d e r á por Orden del Ministerio 
de Educac ión Nacional y la de reco
cido por Decreto a propuesta del 
ci tado Departamento 

No se exigirá en n ingún caso a los 
Centros no oficiales para su recono
cimiento requisitos superiores a los 
que hayan de reunir los Centros ofi
ciales del mismo grado. 

Para determinar la clasificación 
a c a d é m i c a , el Ministerio de Educa
c ión Nacional aprec ia rá las circuns
tancias de toda índole que concurrao 
en las personas o Instituciones que 
soliciten la clasificación. 

Los Centros no oficiales de la Igle 
sia y del Movimiento gozarán de la 
a u t o r i z a c i ó n o del reconocimiento, 
en su caso, desde el instante en que 
acrediten poseer las condiciones le
gales m í n i m a s que se determinan en 
esta Ley. 

Ar t . veintiocho.—Para obtener la 
ca tegor ía de autorizados, los Cen
tros no oficiales debe rán : 

a) Obtener del Ministerio de 
E d u c a c i ó n Nacional la ap robac ión 
de su plan general de estudios 

b) Disponer de las instalaciones 
m í n i m a s (talleres, laboratorios, b i 
bliotecas), material d idác t ico local 
y medios indispensables para el des
arrol lo de dicho p'an. 

Los Centros autorizados que de 
seen obtener subvenc ión del Minis 
terio de E d u c a c i ó n Nacional debe
rán , a d e m á s , disponer de una plan 
t i l la m í n i m a de Profesores titulados 
y proporcionada al n ú m e r o de alum 
nos del Centro, de conformidad con 
las normas complementarias que al 
efecto se dicten, previo informe del 
Consejo Nacional de Educac ión , 

A r t . veintinueve —Los Centros no 
oficiales que aspiren al reconoci
miento por parte del Estado d e b e r á n 
cubrir las condiciones siguientes: 

a) Haber ostentado el ca rác te r 
de autorizado durante un plazo no 
inferior a dos años . La Junta Central 
de F o r m a c i ó n Profesional Industrial 
p o d r á exceptuar de este requisito 
cuando razones especiales así lo 
aconsejen, siempre que aquellos 
Centros acrediten las otras cond í 
C'ones legales m í n i m a s que se deter 
minan en esta Ley. 

b) Disponer de una planti l la m í 
nima de Profesores titulados ade
cuada al plan de e n s e ñ a n z a s que el 
Centro desarrolle y a su n ú m e r o de 
alumnos, de conformidad con las 
normas complementarias q u e al 
efecto se dicten, previo informe del 
Consejo Nacional de E d u c a c i ó n . 

c) Conceder a sus alumnos m á s 
aventajados y asiduos, subsidio de 
e s t ímu lo , en la forma que seña len 
las oportunas disposiciones regla
mentarias. 

d) Mantener cursos libres de ex 
t e n s i ó n cul tura l y de perfecciona 
miento t écn ico para productores 
adultos, si se tratare de Esculas de 
Maestr ía . 

e) Tener establecidas las canti
nas o comedores escolares, en las 
mismas condiciones que en los Cen
tros oficiales. 

Ar t . treinta.—Los Centros no ofi
ciales reconocidos que aspiren a in 
tegrarse con el Estado en Patrona
tos mixtos d e b e r á n leunir las si 
guientes condiciones: 

a) Haber ostentado el ca rác te r 
de reconocidos durante un plazo 
m í n i m o de cinco a ñ o s . 

b) Efectuar entre sus alumnos 
una positiva labor de p ro t ecc ión es
colar y destacarse por su colobora-
ción con las Organizaciones del mo
vimiento encargadas de la fo rmac ión 
de la juventud. 

c) Caso de tratarse de Escuelas 
de Maestr ía , tener establecidas, con 
carác te r s i s t e m á t i c o , e n s e ñ a n z a s de 
perfeccionamiento y especial ización. 

Los Centros de Patronato se obl i 
garán a que sus tasas a c a d é m i c a s y 
administrativas no sean superiores 
a las ordenadas por el Minister io de 
Educac ión Nacional para los Cen
tros oficiales de su misma naturale
za y grado; q u e d a r á n sometidas a 
un régimen especial de p ro t ecc ión y 
a la plena in specc ión del Estado en 

los aspectos docente, pedagógiCo 
administrativo y económico . 

A r t treinta y uno.—Cuando un 
Centro no eficial deje de cumplir las 
condiciones legales que sirvieron de 
base para su clasificación académica 
el Ministerio de Educac ión Nacional 
r evocará la au to r i zac ión de docencia 
o el reconocimiento concedidos, re
cabando previamente informe del 
Consejo Nacional de Educac ión , y 
a d e m á s , de la Je rarquía eclesiástica 
competente cuando se tratare de 
Centros de la Iglesia, y de la Secre
tar ía General del Movimiento para 
los Centros de ella dependientes. 

Los Centros afectados por a re
vocac ión r e c o b r a r á n la autor ización 
de docencia o el reconocim ento 
según los casos, en cuanto vuelvarí 
a reunir las condiciones legalmente 
establecidas para la clasificación. 

Contra las resoluciones ministe
riales r eca ídas en los expedientes de 
clasificación o de revocación, podrá 
recurrirse en alzada ante el Consejo 
de Ministros. 

Ar t ícu lo treinta y dos.—Todos los 
Centros, oficiales o no oficiales, de
b e r á n reservar en sus residencias e 
internados un diez por ciento de la 
totalidad de sus plazas con destino 
a alumnos beneficiarios de becas 
costeadas por Organismos oficiales, 
sindicales y d e m á s del Mol imiento , 
en cuya selección nominal se proce
de rá de acuerdo con la Dirección de 
los respectivos Centros. 

Los Centros no oficiales podrán 
proponer al Ministerio de Educación 
Nacional el cumplimiento dé esta 
obl igación, mediante becas por ellos 
costeadas, en las condiciones y se
gún las normas especiales que al 
efecto se dicten. 

En los Centros no oficiales sub
vencionados por el Estado el Minis
terio de E d u c a c i ó n Nacional podrá 
determinar los l ímites m á x i m o s de 
coste de la enseñanza , o ídos el Con
sejo Nacional de Educac ión y la Je
ra rqu ía ecres iás t ica , o la Secretaría 
General del Movimiento, cuando se 
trate de Centros docentes depen
dientes de la Iglesia o del Movimien
to respectivamente. 

Ar t í cu lo treinta y tres.—La coope
rac ión del Estado a los Centros no 
oficiales cons is t i rá en medidas ue 
p ro tecc ión jur íd ica y facilidades cre
diticias para la cons t rucc ión ae.eai 
ficios, al amparo de la Ley de q ^ e 
de Julio de m i l novecientos cmcuen 
ta y cuatro, as í como en subvencio 
nes directas, en ayuda técnica, c u 
prestaciones reintegrables y e" . 
siones de maquinaria, herramental, 
mobil iar io escolar y, en éenerai . 
terial inventariable que q " 6 ^ ea 
los establecimientos beneficiaoo* 
calidad de usufructo temporal, ^ ^ 
currido un pe r íodo de clte^ pie-
este material p o d r á pasar a s c i v 
na propiedad del Centro-
3070 (Se continuara) 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E R C I O I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 1.c 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario C—1. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i 
8 

1.° 
3.° 
7.° 

13.* 
17/ 
19/ 

l.c 

n.c 
17/ 
19.° 

I N G R E S O S 

Rentas 
Subvenciones y donativos, 
Derechos y tasas 
C édito provincial . . . . . . . . 
Reintegros. < 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Personal y material 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales. 
Devoluciones 
Resultas.. . , 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

47.124.75 
4.410.432 18 

409.780 50 
2.791.34759 

354 001.77 
2317.695,54 

10.330.882,33 

11.129,30 
291.573.18 

9.569.320,75 
94.374,17 

9.966.397,40 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

4.22552 
171.500,00 

5.000,00 
242.444.54 

3.807,99 
» 

426.978,05 

» 
7.683,86 

767.554.91 
» 
» 

775.238,77 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

51.350.27 
4.581.932 18 

414 780,50 
3.033 792 13 

357.809,76 
2.317695,54 

10.757.360,38 

11.129 30 
299.257 04 

10.336.875 66 
94.374.17 

» 

10.741.636,17 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior, 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

C A R G O . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Exvtiencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

363.984.93 

426.978,05 

790.962.98 

775.238.77 

15.724,21 

l e ó n , U de A b r i l de 1955—El Depositario, Cir íaco J .Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo, 
^«ón, 15 de A b r i l de 1955.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMIA 
a» a^sta Goíl"sión, en sesión de hoy. a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 

«Pro^aéioo de la Excma. Dipu tac ión , 
^eoa. 22 de A b r i l de 1955 - - E l Presidente, J u l i á n de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Abri l de 1955 

'Cret^F^t?*1'1 v oubiicraese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales - E l Presidente, Ramón Cañas.—El Se-
no ' Korentino Diez González. 2036 



Delegación de Mmii 

Servicio de UMu de la Ripaza 
Rúsílca 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba« 
das las relaciones de caracter ís t icas 
de calif icación y clasificación de las 
fincas rús t icas del t é r m i n o munici 
pal de V i l l a m a ñ á n . 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l en un plazo de quin
ce días , contados a partir de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L^ón, veinte de Agosto de m i l no
vecientos cincuenta y cinco —El In 
geniero Jef^ Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urdes , -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3375 

D e W d n de Industriade Leóa 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de Garrafe de To
rio , domicil iado en Garrafe en solí 
c i tud de au to r izac ión para la cons 
t rucc ión de dos casetas de transfor
m a c i ó n de 3 K V A . y 3.000,230^33 
voltios y l ínea para el suministro de 
energía a los pueblos de Fontanos y 
Valderi l la de Tor io , y cumplidos los 
t r ámi t e s reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

A u orizar a Ayuntamiento de Ga
rrafa de Tor io la cons t rucc ión de las 
dos casetas de t r ans fo rmac ión y 
linea. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, Con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1, a El plazo de puesta en marcha 
será de 12 meses contados a partir de 
la fecha de notif icación al interesado. 

2. " Las instalaciones de referencia 
se e jecu ta rán de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la u t i l i 
zación de la tens ión nominal de 
3.000(230il33 voltios, en a tenc ión a 
que la ins ta lac ión proyectada ha de 
conectarse con León Industr ial en 
funcionamiento de esta tens ión. 

4, a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y « n a vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 

lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reg íame, tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión , y en re lación con la 
seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegac ión de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada s e r á n de proceden
cia nacional. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imien to de las con 
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n >rmas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 15 de Ju l io de 1955.-EI 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
3032 N ú m . 948.-239,25 ptas. 

MiMstrasíon de jostiiia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Don Fél ix Barros Novoa, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia e Ins 
t rucc ión n ú m e r o uno de esta c iu 
dad de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza de responsabilidad c iv i l 
dimanante de sumario n ú m e r o 193 
de 1954, sobre lesiones, contra Vi rg i 
l io Garc ía AUer, vecino de Villaseca 
de la Sobarriba, en la cual y para 
garantizar el pago de la indemniza 
c ión a que fué condenado, se ha 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y por el precio en que pericial
mente fué valorado, el siguiente se
moviente: 

Una vaca llamada «Bonita», de 
8 años , cas t aña , valorada en cinco 
m i l trescientas pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado las doce horas del d ía catorce 
de Septiembre p r ó x i m o , previniendo 
a los licitadores que para tomar par

te en la subasta debe rán consigQar 
en la mesa del Juzgado o establecí-
miento destinado al efecto una can
tidad igual al 10 por 100 de la tasa
c ión , que no se a d m i t i r á n postura* 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del ava lúo y que se 
hace con la calidad de ceder â nn 
tercero. 

Dado en León, a diez y nueve de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Fél ix Barros No
voa.—El Secretario, Francisco Mar-
t ínez. 
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Don Fél ix Barros Novoa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juic io ejecutivo 
seguidos a instancia de D Juan Mack 
M a í k. vecino de León, representado 
por el Procurador Sr, Muñiz , contra 
«Pedro García y Cía.», entidad domi-
ciliadsi en esta localidad, sobre pago 
de 19 778,00 pesetas de principal más 
intereses legales y costas, y en cuyo 
procedimiento por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho d ías y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, Tos bienes muebles embarga
dos a dicha Entidad ejecutada y que 
son los que a con t inuac ión se rela
cionan: 
1. —Una pareja de butaco-

nes, valorados en 500 ptas.. 
2. - U n compresor para 

abri l lantar g a l l e t a s , 
marca « A r i c o » , en 
buen estado, valorado 
en ., 5.000 » 

TOTAL... 5.500 ptas. 
Para el remate se han señalado 

las doce horas del día nueve de Sep
tiembre p róx imo , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y. por ú l t imo , que el remate podra 
hacerse a calidad de ceder a u 

tercero, . ¿e 
León , a diez y seis de Agosto ^ 

1955.-EI Ju ez .F é l i x BarrosNovoa. 
El Secretario. Francisco Martin _ 
3354 N Ú U K ^ - - ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

_ 1 9 5 5 -


